
Universidad Complutense de Madrid 
 
 

 

 MODELO PAD_2 

CÓDIGO DEL CONCURSO: 170524/PAD/017 

RESOLUCIÓN:  17-MAYO-2024 BOUC:  17-04-2024 

CATEGORÍA: PROFESOR/A AYUDANTE DOCTOR/A Nº DE PLAZAS: 1 

ESPECIALIDAD/ES DE CONOCIMIENTO: Bioquímica y Biología Molecular 

DEPARTAMENTO:  Bioquímica y Biología Molecular 

FACULTAD:  Farmacia 

 

1º Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria arriba 

referenciada: 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

1.- ANGELINA QUERENCIAS, ALBA 

2.- ANTON FERNANDEZ, ALEJANDRO 

3.- BERNA ERRO, ALEJANDRO RAFAEL 

4.- BERTOCCHINI, FEDERICA 

5.- CASARRUBIOS MOLINA, LAURA 

6.- CASTILLO GONZALEZ, RAQUEL ANA 

7.- CUARENTAL PEREZ, LETICIA 

8.- DE DIEGO GARCIA, LAURA 

9.- ESCUDERO WELSCH, VIVIANA PAMELA 

10.- FERNANDEZ MARCELO, TAMARA 

11.- GUERRERO VALERO, MARTA 

12.- HERRERA QUINTANA, MARIA LOURDES 

13.- JUAREZ FERNANDEZ, MARIA 

14.- LAMAS PAZ, ARANTZA 

15.- LECHUGA MATEO, ANA 

16.- MARTINEZ ROMERO, IÑIGO 

17.- MORGADO PASCUAL, JOSE LUIS 

18.- MUÑOZ SAEZ, EMMA 

19.- RIVAS MUÑOZ, SERGIO 

20.- RODRIGO MUÑOZ, JOSE MANAUEL 

21.- SATTA, VALENTINA 

22.- SEQUERA HURTADO, CELIA 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS Causa/s de exclusión 

1.- LEON SANPEDRO, RICARDO  

2.- VALDECANTOS JIMENEZ DE ANDRADE, MARIA PILAR  

  

  

  

  

Resolución de fecha   27 de junio de  2024 por la que se hace pública, de 

conformidad con lo establecido en la base VI de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 

de Profesores Ayudantes Doctores, lo siguiente: 
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(1) No acreditar estar en posesión del Título de Doctor. 

(2) No presentar certificado oficial del nivel de idioma C1 

(3) No presentar justificante del pago o exención de tasas por derechos de examen. 

(4) No presentar declaración jurada. 

(5)  Presentar la instancia fuera de plazo. 

(6)  ________________________________________________________ 

 

 

 

 

2º Día, hora y lugar en el que los aspirantes podrán examinar la documentación presentada por 

los demás aspirantes: 

 

Fecha:  01-Julio-2024 

Hora: 
Para consultar la documentación es necesario 

solicitar cita previa por e-mail: perfarm@ucm.es 

Lugar:  Aula de Informática. 3ª planta 

  

 

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a de la 

Universidad en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación. Así mismo 

los aspirantes podrán presentar recusación, cuando en alguno de los componentes de la comisión 

juzgadora pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación previstas en el art. 23 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

EL/LA SECRETARIO/A DE LA FACULTAD 

 

 

 

 

Firmado: 

Vº Bº EL/LA DECANO/A 

 

 

 

 

Firmado: 

 

 

 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 
 
 
 
 
 
 
Firmado:  
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